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IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de antigüedad o 
cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se constituyan en los términos
de esta Ley.

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por el reembolso 
de las acciones que emita.

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor de 
adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se 
adquirieron dichos bienes por el enajenante.

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros.

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente.

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán deducibles 
en los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas 
de recreo, en ningún caso serán deducibles.

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 
temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil 
o $285.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de cumplir con 
los requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del artículo 36 de 
esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del contribuyente. 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los 
destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado 
su uso o goce temporal.

Párrafo reformado DOF 30-11-2016

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de los 
activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley.

Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por caso fortuito 
o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en la que se haya podido 
deducir el monto original de la inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto 
por el artículo 31 de esta Ley.

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran 
trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga 
derecho a acreditar los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que 
hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que correspondan a 
gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley.

Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre 
producción y servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el que hubiese pagado 
con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al 
traslado o al pago no sea deducible en los términos de esta Ley.

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 
temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por automóvil 
o $285.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de cumplir con 
los requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del artículo 36 de 
esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del contribuyente. 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los 
destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado 
su uso o goce temporal.


